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REPUBLICA Df NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

" 1 •. 
.'.J'aHeres Nacionales • 

·. 
AtilO XLVIII Managua, D. N., Martes 18 de Enero de 1944. N9 10. 
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Esta reforma fué acordada por la Junta 
Local de Beneficencia de Somoto en sesión 
celebrada el 4 de los corrientes, y surtirá 
efectos desde el 19 del presente mes. . 

Comunlquese---Casa Presidencial---M'ilna. 
gua, D. N., 14 de Enero de 1944.··SOMO· 73 ZA.-·EI Ministro de Beneficencia, Leonardo 
Argttello. 

73 
N9 492 

· El Presidente de la Repíiblica, 
de conformidatt con el Art. 99 de la Ley de 

74 Fiscalización de las Juntas Municipales, y 
de otras Juntas Locales, 

74 Acuerde: 

74 Aprobar lo acordado por la Junta Local 
74 de Beneficencia de Manaigua, en las Actas 

que se in.dican: 

75 Acta 452--de la l!lesión celebrada a las cin .. 
75 co de la tarde del diesisiete de Agosto .de 

1943, con asistencia del Presidente don 
75 Eduardo Bernh"eim, ser10res Vocales, Dr. 
7o Marcelino_L. Mora, don F. J. Frawley, don 

Clodomiro Urcuyo, don Salomón !barra M., 
y Secretario, don L. A. Molieri, ··a saber. 

IV·-Nombrar al senor Humberto Jiménez 
76 Interno del Hospital, desde el 19 de Agosto 

corriente, con un sueldo de C$ 40.00. 

78 V-·Nombrar en el Hospital los siguientes 
Remates . • • • • • • 1 d U V 1 d Id d 
Tftulos Supletorios. • . • • • • 78 emp ea os: n e~a or con un eue o e 
Terreno Municipal. • • • • 79 C$ 30.00, debiendo ser sen.alada la Sala en 
Testimonl<'.-(Con·inúa-3) • • 79 donde ha de prestar sus servicios,--y una 
_____ ,,__ __________ Sirvienta de Internos con un sueldo de 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

C$ 20_.00, desde el 19 de Agosto corriente. 
IX--Aumentar el sueldo de las Hermanas 

del Hospital General, hasta C$ 45.00 desde 
el 19 de Agosto corriente. 

Acta 453 .. de la sesión celebrada a las 
El Presidente de la Rep<iblica, cinco de la tarde del 21 de Septiembre de 

en uso de las facultades que le confiere la 1943, -·a saber. 
ley de 26 de Agosto de 1937, 111-·0rdenar ál Tesorero de la Junta Dr. 

Acuerda: Hernán Medina Baca, que antes de que se 
Reformar la fracción 100 del Articulo 19 agote cada partida del Presupuesto, pida 

del Plan de Arbitrios aprobado por Acuer- autorización a la Junta para ampliar dicha 
do N9 27 fecha 4 de Enero de 1940, asf: partida, sin permitir ningún sobl'e-giro, 

•Todo ciudadano mayor de diez y ocho a autorización que la Junta recabará previa. 
cincuenta anos, estará obligado a dar a la mente del Ministerio del Ramo. 
Junta de Beneficiencia, un dta de trabajo al Comuntquese--Casa Presidencial--Mana
ano en beneficio de cualquier obra que ini- gua, D. N., 13 de Enero de 1944.··SOMO· 
cíe, o su equivalente de Un Córdoba por¡' ZA--El Ministro de Benefieencia.·-Leonardo 
dia•. Arguello. . 
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HACIENDA Y CREDITO P BLICO 

Comisión Consultiva Sobre Bienes Controlados 

•Comisión Consultiva Sobre Bienes Con· 
trolados. - Managua, nueve . de. Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. Las 
seis y media de la noche. 

Vistas las solicitudes de los señores Ber
ta viuda de Rechnitzer N\agda de Gyemant, 
de fecha 26 de Octubre; Ladislao Kleiman 
y Ernesto Haring, de fecha 7 de Octubre; 
y Tiberio (Tiborg) J. Haring y Oiga Munk 
de Haring, de fecha 16 de Octubre, todas 
de este año; en las cuales piden que sus bie
nes sean declarados exentos de Jos efectos 
del Decreto de 28 de Agosto de 1943, y de
mlls Leyes y Decretos que tratan de la 
misma materia; y 

Considerando: 

afectadas• a la setlora Leopoldina Delag
neau de:Caligaris. -J. R. Sevilla-- Mariano 
Argüello-Raf. A. Huezo-Leopoldo Ar
güello Gil, Secretario•. 

1Comisión Consultiva Sobre Bienes Con
trolados. Managua, trece de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. Las seis 
de la tarde. 

Vista las solicitudes de los setlores Alber
to Peter y Osear Peter, de fecha 28 de Oc
tubre próximo pasado, en las cuales mani
fiestan ser nicaragüenses y piden ser consi· 
derados como tales y no como alemanes, pa
ra los efe e tos, del Decreto de 28 de Agosto 
de este atlo y dem{ls Leyes y. Decretos que 
tratan sobre la misma materia; y 

Considerando: • 
Que de las pruebas presentadas se viene 

en conocimiento que los solicitantes tienen 
derecho a ser considerados como nicara-

Que los solicitantes no estlln incluidos en güenses püra los efectos indicados. 
la Lista Proclamada de los Estados Unia~s Por Tanto: 
de América y que J:!ºr informl!s de la O~ci- y de acuerdo con los Arto·s. _ 2 y 47 del De
na de Defensa Nacional se ha establecido creto de 17. de Febrero de 1942 y el ordinal 
que son conocidos como personas amigas 2 del Arto. 52 del Decreto de 28 de Agosto 
de los paises aliados. de este~aflo,- la Comisión, 

Por Tanto: · · Resuelve: 
Los seflores Alberto Peter y .Osear Peter 

y de acuerdo con el ordinal 6 del Arto. 52 sel'.án considerados como nicaragüeses para 
del Decreto citado, la Comisi6D, los efectos del Decreto de 28 de Agosto de 

· Resuelve: · este aflo y demás Leyes y Decretos que tra· 
Eximir los bienes de los setlores: Berta tan sobre la misma materia; y en conee

viuda de Rechnitzer, Magda de Gyemant, cuencia, y "Bin que esto signifique una ex
Ladislao Kleiman, Ernesto Haring, Tiberio clusión, ref6rmasé únicamente en ese senti
(Tiborg) J. Haring y Oiga Munk de Ha- do la Lista de Personas Afectadas a que se 
ring, de los efectos del Decreto de 28 de refieren los Artos. 2 y 65 del mismo Decre· 
Agotlto de 1943, y demás Leyes y Decrt!tos to: es decir, que los mencionados señores 
que tratan sobre la misma materia.-J. R. Peter deben figurar en la dicha lista de 
Sevilla-Mariano Argüello-Raf. A. Huezo Personas Afectadas como nicaragüenses y 
Leopoldo Argüello Gil, Secretario•. . no como al_emanes.-J. R. Sevilla-Maria

no Argüello-Raf. A. Huezo-Leopoldo Ar· 
güello Gilr, Secretario. «Comisión Consultiva Sobre Bienes Con

trolados. Managua, veintiocho de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres. Las 
cuatro de la tarde. 

Vista la solicitud de la sefl.ora Leopoldina 
Delagneau de Caligaris, de fecha 26 del co
rriente mes, en la que pide que cesen con· 
tra ella las medidas adoptadas al tenor de 
lo dispuesto en la Ley de 28 de Agosto de 
1943, por ser natural nicaragüense, nacida 
en La Libertad, Departamento de Chonta
les de padre francés y madre nicaragüen
se, "'y por consiguiente no ser ~e nacionali
dad de países en guerra con Nicaragua; y 

Considerando: 
·~· Que la peticionada sefl.ora Leopoldina· De· 

lagneau de Caligaris con el Decreto Ejecu
tivo N9 735 de 14 de Marzo de 1941. publi
cado en •La Gaceta•, Diario Oficial, N9 74 
del 2 de Abril de 1941, comprobó ser natu· 
ral nicaragüense, nacida en Nicaragua~ 

De acuerdo con el Arto. 52 del Decreto 
Legislativo citado, 
. Resuelve; _ 

· 'Declarar excluida de la lista de cperaonaa 

· N939 .'" 
El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecutivo 
N9 36 de ·s del corriente mes y afio, que Ji. 
teralmente dice: Rescindir a partir del dia 
primero del presente atlo, el contrato cele
brado entre·. el seílor V. M. Román, Jefe 
Politico del Departamento de Carazo, en 
representación del Gobierno y el seílor Ale
jandro Alemán h., -propietario del teatro 
conocido con el nombre de 1Teatro Gonzá
lez1 situado en la ciudad de Diriamba. Con
trato aprobado eri Acuerdo Ejecutivo N9 39 
de 4 de Febrero de 1943 y firmado por am
bos contratantes en Ja ciudad ·de Jinotepe el 
25 de Ell'ero del mismo aflo, por el 
cual el setlor Alemlln h., (Contratista), se 
comprcmeten a pagar al Gobierno, en la 
Administración de Rentas de Jinotepe, en 
los primeros tres dfas de cada mes la canti
dad de Diez Córdobas (C$ 10.00) más el 
3%, como Impuesto de Timbres. 

Comunfquese--Casa Presidencial--Mana-

,_ 

¡fr¡;Wrt,fétí .. 

' 
' . 

.;;:t. 
- -.... -:· ... ~~ 
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mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Enero corriente. 

gua, D. N., 13de Enero de 1944.··.A SOMO
ZA··El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. Comunfquese--Casa Presidencial-Mana· --== ....... ~=-====--=----=-gua, D.N., 11 Enero de 1944.-·SOMOZA-· 

INSTRUCCION P'1 BLIC A ·-· El Ministro de Instrucción Pública y E. F. 
G. Ramfrez Browri. 

N9 613 N9 603 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Acuerda: : . Acuerda: 
19-Nombrar a la sef1ora Jilma Pasos de 19-·Nombrar a la sef1ora Dolores v. de 

• Ortega, Directora de la Escuela Mixta de Olivares, Directora y Profesora de la Escue· 
Muelle de los Bueyes, jurisdicción del Ra- la Mixta Rural de la Comarca de Colama, 
ma, Departamento de Zelaya. jurisdicción de Tipitapa, Departamento de 

29 - El presente acuerdo comenzará a sur- Managu&. · 
tir sus efectos legales a partir del 16 de No- -
viembre de 1943, fecha desde la cual está 29·-La nombrada· tomará posesión de su 
prestando sus servicios. . cargo en la Jefatura Polftica del Departa-

Comunfquese---Casa Presidencial-·· Mana· mento y devengará el sueldo quP. le asigne 
gua, D. N., 14 de Enero de 1944.··SO- el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
MOZA.- El Sub-Secretario de Instrucción. del 19 de Enero corriente. . 
Pública y E. F. -Mariano Fiallos. Comunfquese -Casa Presidencial Mana· 

N9 611 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al señor Juan Ordóñez G6· 

mez, Profesor de la Escuela Superior de 
Varones de Corinto, Departamento de Chi
nandega, en sustitución de la señora Marfa 
de Leytón .. 

29-El nombrado tomará posesión ·de su 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le Rsigne 
el Presupueste de Gastos del Ramo, a par· 
tir del 10 de Enero corriente. 

Comunfquese Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 14 de Enero de 1944. -SOMO. 
ZA.-El Ministro de Intrucci6n: Pública y 
E. F.-G. Ramirez Brown. § 

' N9 609 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
P 19- Nombrar el seftor Marco A. Ortega, 
Prefesora de Francés 19 y 29 curso del lns· 
tituto Nacional de Oriente, a partir del 19 
de Enero corriente. 

29-El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y Devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua D. N., 14 de Enero de 1944. - El Minis· 
tro de Instruei6n Pública y E. F.·- O. Ra· 
mtrez Brown. 

N9602 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al eeflor Mariano Marín Me

na, Director de la Escuela Elemental de 

gua, D.N., 7 de Enero de 1944.-SOMOZA. 
El Ministro de Instrucción Pública y E. F. 
G. Ramfrez Brown. 

N9 604 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Nombrar a a la seflora Margarita Tre· 

jos de Coe, Profesora de la F.scuela Elemen· 
tal de Varones de Old Bank, Departamento 
de Zelaya, en sustitución de la sen.ora Adria· 
na Beteta de Corea, que· renunció. 

29 •• La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Poli ti ca del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a partir 
del 19 de Enero corriente. ' 

Comuniquese.--Casa Presidencial--Mana
gua, D, N., 8 de Enero de 1944.-SOMO
ZA··El Ministro de Instrucción Pública y l!l. 
f , .. Q. Ramirez Brown. 

N9 612 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Cancelar el nombramiento de la Srita. 

Angela Pinell, como Profesora de la Escue· 
la Elemental de Nit'las N9 5 de esta ciudad. ,, 

29-·Anexar el cargo de Profesora a la se· 
flora Directora Cándida R. de Mestayer, 
con el 50% del sueldo de ley. 

39·· Este Acuerdo comenzará a surtir sus 
efectos legales a partir del 19 de Enero co
rriente. 

·comuníquese-Casa Presidencial - Mana. 
gua, D.N., 14 de Enero de 1944.··SOMO
ZA.·-El Ministro de Instrucción Pllblica y 
ll}. F.--G. Ramírez Brown. 

Varones de Alta Gracia, Departamento de N9 148 
Rivas, en sm:tituci6n del señor Guillermo El Presidente de la República, 
Gutiérrez. que abandonó el cargo. Acuerda: 

29-·El nombrado tomará poae1i6n de su Unico:-Subvencionar al estudiante en 
car¡o e~ la Jefat1ua Polltica del Departa· M6xico1 Bachiller Rafael Saca.a GOmez, en 
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---------------------------------,.-------------------------------cuarenta dólares (US$ 40.00) mensuales, a 
partir del 19 del corriente mes. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 8 de Enero de 1944. --SOMOZA. 
-El Ministro de Instrucción Pública y E. 
F., G. Ramfrez Brown. 

N9 610 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
19 -Aceptar Ja renuncia al Profesor don 

EmHio Narváez Garcia, del cargo de Ins
pector General de las Escuelas de Secunda· 
ria de la República. 

29 ·Nombrar al profesor NarvA 'Z Garcfa, 
Miembro Vocal del Consejo Técnico del Mi· 
nisterio de Instrucción Pública. 

39 - El nombrado tomará posesión de su 
cargo en esta Secretaria y devengará el 
sueldo que le asigne el Presupuesto de Gas
tos del Ramo, a partir del primero del co: 
rriente mes, fecha en que empezó sus nue
vas funciones. 

Comunfque&e Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 14 de Enero de 1944.-SOMO
ZA. El Ministro de Instrucción Pública y 
E. F.-G. Ramfrez. · · 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Contrato entre el Gobierno y el 1eftor · 
· Palll A. Dambach 

(Concluye-5) 

b) --Cualquiera reclamación por defecto o 
imperfección, para ser válida deberá 
hacerse por escrito al momento mismo 
o antes de ejecutarse el trabajo r.es
pectivo, y Ja Compa:fUa queda obligada 
a modificar el trabajo defectuoso sefia· 
lado o rechazado por el Gobierno, siem
pre que no corresponda a las especifi
caciones consignadas en el presente 
contrato. Toda reclamación o rechazo 
presentado con posterioridad a la eje
cución de Jos trabajos será nula y sin 
ningún valor: .... 

c)--Para cuidar las obras, planteles, cam
pamentos, depósitos de materiales y 
también para cuidar el tráfico o inte· 
rrupción del mismo en la carretera en 
construcción, el Gobierno, a petición 
escrita de la Compafifa, facilitará el 
número de guardias nacionales que 
sean necesarios para ese servicio de 
vigilancia, pagando la Compafiia los 
gastos de estos guardias. 

XI 

Entregas de los Tramos de Carretera 

a)-·La Compañia hará la entrega de la 
·obra al Gobierno por tramos de carre
tera chorreada. Para este efecto Ja 
CompafUa pasará una nota, con copia a 
la Secretaria de Fomento, al represen-

tante autorizado por el Gobierno para 
recibir los trabajos de acuerdo con la 
cláusula a) del Arto. anterior. Si 
transcurren diez dfas contados desde Ja 
fecha en que la nota fue entregada, sin 
que el citado inspector se presente a , 
recibir loe trabajos, se considerará el -
tramo recibido por el Gobierno; . 

b)--El hecho de que el Gobierno ordene Ja 
apertura al tráfico, bien sea de manera 
provisional o definitiva, de un tramo de 
carretera concluido, significará la re
cepción de dicho tramo por parte del 
Gobierno. 

XII 
Suspenli6n. Temporal de los Trabajos 

a)--En caso de suspensión temporal, par
cial o total de los trabajos, suspensión 
que no pase de noventa dlas, por mo· 
tivos que no sean imputables a Ja Com
patUa, los gastos ocasionados a ésta 
durante la suspensión de dichos traba
jos, serán reconocidos por el Gobierno 
y se tomará en cuenta Jos sueldos de 
administración, ingenierfa, cuido y 
mantenimiento de los equipos, maqui
naria, campamento, vigilancia de loé 
trabajos en suspensión y de los dep6si· 
tos de materiales etc. 

b)--Cuando los trabajos se reanudaren, se 
reconocerá y pagará a Ja Compañia to
dos los gastos, costos o desembolsos 
que ocasionare la puesta en marcha de 
los trabajos, asl como la refacción de 
los trabajos suspendidos; 

e) -·Si los trabajos no se reanudan, sin 
culpa de la Compafifa, dentro de los 
noventa dfas previstos en el inciso a) 
de esta cláusula, queda a opción de la 
CompafUa pedir la liqmtiación total de 
las cuentas conforme lo previsto en las 
cláusulas VIII, 'Y XIII y Ja revisión del 
presente contrato basándose en la cláu
sula XIII,. o ponerse de acuerdo con el 
Gobierno para llegar a un arreglo equi
tativo en vista de reanudar los trabajos 
más tarde, sin que Jos intereses de Ja 
Compaflla resulten perjudicados. 

XIII 

SuspenBi6n Definitiva de los Trabajos 

a)--Si los trabajos tuvieran que suspen
derse definitivamente o por un periodo 
indefinido y siempre por causas no im
putables a la CompafHa, se conviene 
que el Gobierno reconocerá y pagará a 
la Compat\fa: 

1)--La liquidación de todos los trabajos 
ejecutados, terminartos o entregados 
o no, conforme los precios fijados en 
la cláusula VIII. 

2)--Los materiales acumulados o prepara· 
dos que tuviere la Compaft.ía re3er
vados para los traba~o~ ~el presente 
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contrato, a exclusión del cemento, 
asi como el valor de las instalaciones 
:provisionales, campamentos, cante
ras, etc. ect. que pasarán a ser del 
Gobierno. 

3)--Los gastos que la suspensión tempo
ral de los trabajos, precedente de la 
suspensión definitiva, pudieren haber 
motivado; 

4)--Una indemnización equitativa de .•. 
C$ 5,000.00 por kilómetro de carrete· 
ra pavimentada que no se ejecute. 
Esta indemnización está prevista 
para cubrir a la Compañia de sus 
gastos de estudios, organización, ma
quinarias, equipos, herramientas, ins
talaciones de los trabajos etc. etc., 
que Ja CompatHa ha calculado y re
partido en sus previsiones sobre la 
ejecución total de la obra. 

• pensiones que obedezcan a faltas de 
combustibles, lubricantes, repuestos, 
maquinarias, accesorios que sean vita
les para la prosecución de la obra y que 
la Compatlfa no pueda recibir o se re
tarde en su obtención debido a restric
ciones decretadas en los pafses provee
dores de tales artfculos. o por falta de 
traneporte marftimo etc. En esos ca
sos los plazos fijados no correrán para 
la Compafifa ni darán acción alguna al 
Gobierno en contra de Ja misma, ni Ja 
Compafifa en contra del Gobierno. 

b)--EI Gobierno se compromete a prestar a 
la Compaftfa toda su cooperación y ayu
da a efecto de que ésta obtenga con 
oportunidad las recomendaciones, prio
ridades u otros requisitos que sean ne
cesarios para importar equipos, maqui
narias, combustibles, lubricantes, llan-
tas, repuestos etc. etc., indispensables 
para Ja ejecución de la obra. 

_ .... " 

5)--Los equipos especiales para carretera 
que hubiere comprado la Compafiia ' 
especialmente para esta obra, si la 
Compafifa lo pide al Gobierno. El 
precio de estos equipos será estable· 
cido de común acuerdo. 

XVI 
Responsabilidades de la Compafl:ta 

•. 

XIV 
Liquidaeión Final de la Obra 

a)--Una vei que la obra haya sido termina
da y entregada, el Gobierno y la Com
pañía procederán inmediatamente a la 
liquidación final de conformidad con lo 
que queda establecido en las cláusulas 
anteriores. El saldo que resultare a 
favor de Ja Compañia será cubierto por 
el Gobierno en efectivo dentro de los 15 
dias siguientes a la aprobación de la 
liquidación, exceptuándose una suma 
de C$ 40,000.00 que la Compafif~ con
viene en dejar en depósito para respon· 
dar de las imperfecciones o deficien · 
cias que pueda tener Ja obra, según Ja 
cláusula XVI. Esta suma será devuel
ta a la Compañia inmediatamente que 
transcurra eJ plazo fijado en dicha 
cláusula. 

XV 
Duración de Ejecv.ci6n de la Obra 

a )-La Compañia se obliga a terminar Ja 
· obra a que se refiere el presente con

trato en un plazo no mayor de dos afios 
y medio, contados desde la fecha en 
que este contrato será debidamente le
galizado por los poderes públicos, sal
vo que surgieren durante la ejecución 
de la obra casos fortuitos o de fuerza 

·· mayor que impidan a la Compañia se· 
guir adelante sus trabajos. 

Para Ja mejor inteligencia de esta 
cláusula las suspensiones temporales a 
que se refiere la cláusula XII del con
trato, no se contarán en el plazo arriba 
fijado. Asl mismo se entenderá como 

~-·• caso fortuito o de fuerza mayor las sus-, 

a) ·-La Compañia queda responsable única
mente por Ja buena y sólida ejecución 
de los trabajos a ella confiados y por 
ella ejecutados. 

b)--Siendo previsto en el· presente contra
to, la revisión y refacción por parte de 

, ' la Compafifa de Jos trabajos ejecutados 
anteriormente a. este contrato, confor
me inciso d), cláusula VI, Ja Compatlfa 
se hace responsable de dichos trabajos 
por ella refaccionados, -a exclusión de 
los puentf's de- cemento armado. 

c)--La CompafHa se obliga a reparar todo 
desgaste o desperfecto en el pavimento 
durante un ano a contar de la fecha de 
entrega de los tramos de la carretera 
al Gobierno o de. la fecha que hayan 
sido abiertos al tráfico, si este caso su
cediera antes del precedente. 

d)·-La Compañia no será responsable ni 
estará obligada a componer de~gasteFI 
normales, debidos a un tráfico usual, o 
anormales debidos a un tráfico inusual, 
ni tampoco danos ocasionados al pavi· 

. mento en caso que se ordene la apertu
ra de los tramos al tráfico antes de que 
hayan transcurridos las 3 semanas con
templadas en Ja cláusula VI. 

e) --En casos de accidentes a su personal 
durante Ja ejecución de la obra, la Com
pafifa queda obligada a sujetarse a las 
leyes del trabajo existentes actual· 
mente. 

\. 

XVII \ 

Exenciones y Privilegios de la Compañtd 

a)--El Gobierno concede a la Compafifa 
para la ejecución de la obra convenida 
en el presente contrato: a) los mis· 
mos l>i'ivilegios y exenciones de que go-

. za Ja Compatifa segón concesión de 2 
de Julio de 1940. . . ·. - . -·-
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b)--Excepción de toda legislación de, ca
rácter social que se emitiese en el futu
ro y que pueda efectuar los planes for 
mulados por la Compat\fa los cuales se 
han basado en la vigente legislación 
social. 

XVIII 
Trabajadores Nicaragüenses 

La Compañia se obliga a emplear en los 

XXII 
Caducidad 

El presente contrato caducará por falta 
al cumplimiento de cualesquiera de las obli- .. 
gaciones esenciales que la Compañia ha to
mado a su cargo en el presente contrato. 
siempre que no mediaren casos fortuitos o 
de fuerza mayor a los contemplan tes texati
vamente. 

trabajos no menos de un 90% de personas En fe de lo cual firmamos el presente 
de nacionalidad nicaragüense. contrato en la ciudad de Managua a los die-

XIX si~eis dfas del mes de Dicieynbre de mil no·. 
_ _ vecientos cuarenta y tres.-· A. Abaúnza E.·-

t,J,.~~::< . :· :.·~, Arbitramento Paul A. Dambac1N
9 

5S--C 
""< - , .. ,~<- Cualquiera diferencia que ocurra entre El Presidente de la República, 

las partes contratantes se someterá a la de- - Acuerda: 
cisión de un Tribunal de dos árbitros arbi- Aprobar en_todas sus partes el Contrato 
tradores nombrados uno por cada parte. que antecede suscrito por el Sr. Ministro de 
Los árbitros antes de entrar al conocimien- Fomento y Obras Públicab y el Sr. Paul A. 
to de la diferencia, controversaria o asunto, Dambacb en carácter de Gerente General 
des!gnarán? de común acuerdo. un tercer de Ja Compañia Nacional Productora de 
á~bitro .arbitrador para que conozca ~e la Cemento para la construcción de la Carre
discordia de ambos, caso. que las hubiere Y teras «Las Conchitas-Masachapat. 
para que falle en defimt1vo. En caso de 
que los árbi~ros no se pongan de acuerdo en Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
e~ nombramiento de! tercero, éste será de- gua, D. N., 16 de Diciembre de 1943.--A. 
signado por e~ presidente de la. Corte Su· SOMOZA.--EI Secretario de Estado en el 
pre!Da de Justicia. La sent~ncia de los ~~s Despacho de Fomento y Obras Públicas.-· 
á!b1tros o la del t~rcero en s1 será defmi- A. Abaúnza E. 
t1va y no podrá mterponerse contra ella 
ningún recurso ordinario. ni aó.n el de ca
sación. 

El asiento del Tribunal será la ciudad de 
Managua. 

XX 
Sesión y Traspaso 

La Compafíia se reserva er derecho de 
traspasar o ceder este contrato a cualquiera 
otra persona o compaiifa. pero en ningún 
caso a gobierno extranjero. previa la auto
rización escrita de la Secretaria de Fotnen
to, con tal de que esta persona o compafífa 
asuma las obligaciones que en todas y cada 
una de las cláusulas del mismo contrato 
contrae la CompafUa. 

XXI -
Representaci6n 

La Compaftfa o sus sucesores o cesiona· 
rios se obligan a mantener en la Capital de 
la República un mandatario debidamente 
autorizado y provisto de poder necesario 
para representar a la Compafífa en lo judi
cial, extrajudicial y administrativo. dentro 
de los sesenta dfas siguientes a la entrada 
en vigor del presente contrato. " 

Cualquiera modificación o innovación en 
el 3)ersonal de la representación deberá avi
sarl.o la Compaftfa o sus cesionarios a la Se· 
cretarfa de Fomento y Obras POblicae BU• 
ministrindoles copia de 101 documentoa co
rrespondientes. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 26 
Herculano Riva~, solicita titulo supletorio finca 

rúStica situada en Ticuantepe esta jurisdicción, lln· 
dante: Oriente,· arr<yo en medio, A 4n Matus y 
otro; Poniente, francisca v. de Navarrete; Norle, 
Ramón A2uinaga y otro; Sur, Valenlln Mendoza .. 

Quien ae crea con derecho opóngase. 
. Juzgado Local, Nindirl. siete Enero mil ne vecien
tos cuarenta y cuatrr .-Jorge Oonzáler, Srio. 

28 3 1 

Nq 81 
Cinco de febrero del añ• en curso, a las once de 

la mafia na, subastará~e en este juzgado, f nea rús· 
tíca 11 mejor postor, ubicada Valle de Sabana Oran· 
de, contigua al poblado, extensión seis manzanaa, y 
dos mil quinientas varas cuadradas lerrtno· propi", 
antes formó parte de la propiedad •La Ilusión"• 
conteniendo chagüite, terreno agricultura, cercada 
toda con bilo alambre, dentro de los siguientes lin· 
deros; Oriente; propiedad de Roberto Sunsln; Occi
dente, calle enmedio, la de Celedonio Berrlos; 
Norte, propiedad. de Anastasio Sunsln; y Sur, con 
terrenos de Roberto Sunsln. Bue para el remate: 
Un mil seiscientos ochenta córdobas. 

Ejecución de Mercedes Bricei'io contra Elena Be
lli de Solórzano -Oyense posturas 

Dado juzgado Civil de Distrito, Managua, D.N., 
diecisiete de Enero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

65 3 1 

TITULO SUPLETORlOS 
'N9 3Jt9 . 

Mariana jirón, solicita titulo supletorio 1olar Co· 
rlnto, 1l¡11lcntc1 lindcroa; Qrl.tntc1 Lu~rc<:la 1.l1ne1 

-~·· 
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Occidente, Diego Centeno, calle¡ Norte, Vicente Se· 
' gura; Sur, Pablo Chive1, calle. 

Quien ten(la Interés opóngas!'. _ 
Juzgado Distrito Civil. Chinandega, trece Dlclem· 

bre mil novecientos cuarentitrea.-H. Montealegre. 
Srio. 2572 3 3 

NQ 3320 
José Nlcomedu, solicita titulo supletorio, finca 

rústica diez y ocho manzanas, linda: Oriente. Ma· 
rlano Mercado, 1ntes Mateo Hernández y la de P.ablo 
Outiérrez calltj '>n de por medio; Ponien'e, Mateo 
Hernández; NNte, Angel Oarcla y Caslmiro Sán· 
chez, camino de por medio; Sur, Aquilino Córdo· 
b11, jacinto Zúniga y francisco Córdoba, con cercas 
de piduela y alambrl', húbola de Mateo Hernández, 
valor estlmalo doscientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado juzgado lo~sl Civil. San Rafael del Sur, 

veintinueve de Noviembre de mil novecientos cua
renta y tres -Oeoaro Navarrcte.-Humberto Del-
1l•d1llo N. Sric>.-Es conforme.-Humberto Delgadi· 
llo N.-Srio. · 

2573 3 3 

N9 3321 
Juan Jos~ Morales s~licita titulo supletorio de un 

solar urbano situado en esta c;udad, barrio Calla 
Brava, estos linderos: Orient,., solar de Angela Al· 
varez; Poniente, calle enmedin, solar Rosallo Estra· 
d1; Norte, solar de Antonio Pérez, calle comedio¡ y 
Sur, con casa y solar de francisco Alv•rez. Valo
rado, ciento cincuenta córdobas. 

Quien pretenda derecho, opóngase térmh•o legal. 
Dado en el juzgado lo:al Civil de l.hinandega a 

los diez dlas del mes de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarentitres.-Hercilio Burgos.-R. Marllnez 
S. Srlo. 

2574 3 3 

N9 3282 
Leonid11 Alrgrfa Rodrfguez, vecino San Juan de 

Llmay, solicita titulo supletorio, predio rdstico ubi
cado esa jurisdicción, denominado •Las Animas•, 
ochenta manzanH, cabida superficial, sin cultivo, 
únicamente_ montaña, huatales, contiene casa babi· 
taclón, cercada casi totalidad, alambre, mader11, cer· 
cag naturales pertenecientes colindantes, limitado: 
Oriente, mina •La Ramada•; Occidente, Patricio 
Aráuz; Norte, Manuel Alegria; Sur, Leonte Alfaro. 
Valóralo quinientos córdobas. , . 

Quien pretenda derecho, apóngase. 
Dado Juzgado Distrito •. Estelf, tres Diciembre 

mil novecientos cuarenta ytres.-Salv. Zamora M. 

N9 3248 
Josefa Blanco, pide titulo supletorio finca rdstica 

jurisdicción Nagarote, limitada: Oriente, Sur, Ro· 
berto Roa; Poniente, mediando camino Francisco 
Sánchez; Norte, Rafael López. 

Interesados opónganse. 
juzg~do Civil Dhtritr. León, siete Diciembre mil 

novecientos cuarentitrrs.-Alfonso Riuz Z. Srlc>. 
2542 3 3 

N9 3331 
El señor don O Iberio Jirón se ha presentado a 

este juz¡ado pidiendo tftulo ~uplet lrio de un solar 
' casa .en esta ciudad, lindante: Oriente, predio de 
Pablo Talavera C. calle enmedio; o~cidente, el de 
Pranci1co Calderón y Sara Corea; Norte, el de Tri
nidad Sequeira; y Sur, solar que fue de Arcadio 
z~pab. -

El qu~ pueda opóngase término legal. 
juz1itado Local. Nagarotf', quint'e de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta J tres.-F. J. Cubillo. 
Srio. 2581 3 3 

TERRENO MUNICIPAL 
N9 10 

Juan Hernández Pérez, mayor, casado, agricultor, 
•s•e vecindario, sollcih arrenJamiento tres lotes de 
terreno efidal ubicados en el valle de Santa Rosa 

e esta jurisdicción; siendo sus dimenciones y limi· 
tado así: (a lo. lote crmo de diez hcc1árPaS cabidt>, 
lhnitado:. Oriente, trabajo de Francisca Hernández; 
Otcidente, monte Inculto ~e Heberto Pinel; Norte, 
p •Setlón del mismo He!:>erto Pinel, mediando ca· 
mino real para San Pedro; S:tr, posesión de. la 
suculón de Juana Herná"dez f)ru; (b 2>. lote co
mo de dos bt'ctireas colindantes: Oriente, Aquileo 
Q,rcla mt'diand" u1 camino tr• vesla que sale a el 
•Agua Caliente•; Occidente, camino travesta y po
sesión de don Rafael ldlaquez; Norte, ruta de la 
carretera Pan Americana, y posesión de Policarpo 
Carazr; Sur, posea ón de Rafael ldiaquez, camino 
de lr•vcsla de por medio; (c 3o. lote como una 
hectárea lindantes: Oriente, propiedades Bruna Her· 
nández viuda de Carrasco; Occidente, juan José 
Rivera; Norte, Pedro Vi~quez Miranda; Sur, caml· 
no de t avesia para Santa Rosa. 

Quien se considere con derecho opóngase térml • 
no de ley. 

A1caldl1 Municipal. Som~to, veinte de Diciem-
1>re de mil noveclent~' cuarenta y tres,-Ouillrrmo 
Oonzáltz.-Demetrio Diaz O., Srio. 

13 3 2 

TESTIMONIO José Ma. Ullez •. S1i•,. 2540 3 3. ... ."e, 
(Continú:·3) 

No 3283 Si fuere el Prrsidente quien faltare 1 jercerá sus 
Vlctor Umansor, mayor edad, cas 1dll, vecino Pue· fun:iones uno de Ice Vice-Presidentes en el orden 

blo Nuevo, solicita titulo supletorio siguientes pre de llU elección, o en su falta el Seeretario de la Com· 
dios: finca •Las Delicias•, ubfcaja ce ra Mototin, paflla.-La Junta de Directores tendrá .asimismo 
sitio Rosario, jurisdicdón Pueblo Nuevo, cincuenta p0der y autoridid para fijar tas atribuciones y debe· 
manzanas cabida, cerrada alambre tres htlos rumbo res de todos y cada uno de los funcionarios u ofi· 
oriental, cercos naturales resto; contiene dos manza· cia'e1 de la sociedad, isr como su remuneración.
nas arad1s, dos potreros, limitada: Oriente, Sebas· La junta de Directores podri asimismo celtbrar 
tián Osorio; Occidente, Sinforiano Torres, Eustaquio se~ión ~n cua~quitr tiempo, sin n~esida~ de yrevio 
Reyes; Nortf', Baltazar Umansor; Sur, Sebastián aviso ni de ninguna otra formalidad siempre que 
Osorio. Lote seis manzanas, ubicado sitio RO!ario, por lo menos ~stén presentes dos de los Directores 
lugar llamado •z 1potillal •, conteniendo mil guinien· de la sociedad que d~cidan celebrar tal sesión -
tos cafetos, cercado, lindante: Oriente, Simón 1 Estas sesiones extraordinarias se celebrarán en el 
Baltazar Umansor; Occidentt, Juan e Isidoro Reyes; lugar, hora y fecha que por lo menos doi de los 
Norte, Cristóbal Umansor; Sur, Baltazar Umansor; Directorea acordare.-fl Presidente de la Compaflla 
y casa y solar situados sitio Ro&ario; limitado: Ori~n- o quien ejerza sus funcion~ tendrá autoridad para 
te, Salomón Suárez; Occidente, Fran.ciaca Umansor; cihr a sesión a la junta de Directores en cualquier 
Sur, Antonio Umans?r¡ Norte, cammo real Pueblo tiémpo en que lo considerare : conveniente, bastan· 
Nuevo. Valóralos qmmentos córdobas. -' ·do para ello, que al efecto haga citación por telé· 

. Quien pretenda derecho opóngaS". grafo, carta o cable a todos su1 miembros, por lo 
Dado Juzgado Distrito. Estell, tru de Diciem- menos con ocho dlas de anticipación y siempre que 

bre de mil novecientos cuarenta y tree.-Salv. Za· envle tal citación a la llltima dirección registrada 
mora M.-José Ma. nner. Srin, con la Comp;.ftía de cada Director.-La -:ertifica· 

•. . 2541 3 3 'ión que exU_enda el Presidente declarándolo as! 

.. 
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será prueba suficiente de que tal aviso fué enviado. 
En estas sesiones extraordinarias se seguirán las 
mismas re¡las establecidas para las reuniones nor· 
males de la misma Junta en cuanto a quorum y 
forma de citaciones y votaciones.-En toda sesión 
de la Junta de Directores el voto nominal de la 
mayorla de los asistentes a la 'sesión que en nin· 
gún caso podrá ser menor de dos Directores, hará 
decisión y acuerdo.-la Junta General de Aedo· 
nistas y la junta de Direcctores celebrarán todas 
aquellas otr11 sesiones o Juntas que fueren exigidas 
por la ley o por disposición de la escritura social, 
los Estatutos o acuerdo de la Junta General o de 
la junta de Directores.-la Junta General de Acclo· 
nistas, cuando lo tuviere a bien, podrá nombrar 
un Oerente General el cual ejercerá todos los po· 
deres y tendrá todas las· atribuciones que la misma 
junta le conflera.-De hzual modo la junta de Di· 
rectores a la vista del informe que de acuerdo con 
la Cláusula Décima debe rendir el Presidente de la 
Sociedad o el Gerente General deberá formular el 
respectivo cálculo de las ¡ranancias o pérdidas de 
la Sociedad, asl como también acordará lo que 
crea del caso para la distribución de tales ganan· 
ciaa o púdidas la cual distribución debet á ser he
cha a prorrata entre to::tas las acciones suscritas y 
pagadas o sea oara asignar o señalar a cada acción 
un dividendo fijo, o podrá en fin recomendar el 
retardo de la distribución parcial o total de tales 
ganancias o pérdidas.-Séptimo:-Habrá una Junta 
de Vigilancia que se compondrá de un solo miem· 
bro electo por la junta General de Accionistas al 
mismo tiempo de hacerse la elección de la Junta 
de DirectoreF.-Dicho vigilante podrá ser accionista 
o no conforme lo dit pona:a la junta Geueral de 
Accionlshs y tardará en sus funciones un afio, 
ejercerá la supervigllancia de los negocios sociales 
debiendo rendir sµ informe a la junta General de 
Accionistas pero sin que le sea permitido estorbar 
o interferir las actividades de la junta de Directo
res, del Presidente de la Sociedad o del o.~rente 
General, en su caso.-Para el cargo de Vigilante, 
podrá ser electo cualquier l(>Cio aunque ejerza otro 
cargo o funciones en la sociedad.- Octavo:-La so· 
ciedad nevará un Libro Especial, con la debida se· 
peración para asentar las Actas de cualquier clase 
sea de la lunta General de Accionistas como de la 
Junta de Directores¡ más cuando las sesiones se ve· 
rificaren fuera de Mcaragua, las actas deberán asen· 
tarse en un Libro Especial destinado a ese efectr, 
debiendo enviarse por quien corresponda una copia 
certificada de dichas actas de sesiones a fin de que 
sean incorporsdas en el Libro de Actas de la Socie· 
dad en Nicaragua.-Para uta incorporación bastará 
que dos de los miembros de la Junta de Directores 
bagan dhha trascripción en el Libro correspondien· 
te auto• hándola con tu firma y conservando la co
pia certificada entre los documentos de la sociedad. 
-Noveno:-Son socios fundadores todos los olor· 
¡antes de nte instrumento público y expresamente 
declaran que no se reservan ninguna vent~ja ni de 
recho particular.-Décimo:-EI Presidente de la So
ciedad o Gerente Oeneral, en su caso, deberá pre· 
parar cada año un informe de todas las actividades 
de la sociedad durante el resoectivo ai\o, formará el 
Balance corre~pJndiente según lo que resulte de la 
Contabilidad de la Compañia y deberá dar cuenta 
de uno y otro documento tanto a la Junta de Di· 
rectores < omo a la junta General de Accionistas, 
en su reunión anual, la cual en vista de tales docu. 
mentts lu dará su aprobación o improbación.
Undécimo:-Antes de repartir o a>ignar cualquier 
¡anancia de la Compañia será deber de la Jun1a de 
Directores aportar de las mismas ganancias un diez 
por ciento de las mismas, para ser destinados a un 
Fondo de Reserva, que se irá acumulaudo hasta 
formar la suma de dos mil córdobas, cantidad que 
1e repondr4 tantas veces cuantas fuere necesario 
por haber sufrido disminución o p!rdida.-la junta 
de Directore1 autorizarA el uso dt ese fondo de 

Reserva en caso de necesidad.-Ouodécimo:-Mien· 
tras no se celebre la primera junta General de Ac· 
cionistas, que provea al nombramiento y elección 
de 101 que han de integrar la Junta de Directores, 
ésta se entender! integrada en la siguientelforma: 
Presidente, seftor Donald Neelands ~pencer¡ Vice· 
Presidente y Tesorero, seilora Anita Prauenber¡er; 
Sec1etarlo, el seflor fern Kettel.-MientrasJnoue 
ha¡a la organización definitiva de los funcionarios 
u oficiales de ta Compailla, todos los poderes-que 
por esta escritura se confieren a la JuntaYde Direc• 
torea serlin ejercidos por la junta cuyos?miembros 
Integrantes se acaba de designar y el Presidente 
nombrado señor Don•ld Neelands Spencer'tendr4 
todos los poderes y facultades conferidos al &Presi· 
dente de la Soch!dad.-Décimo Tercero: -Es conve· 
nido que no obstante de que conforme lo que se ha 
dicho en las Cláusulas Quinta y Sexta, si por cual· 
quier motivo o causa no pudiere verificarse en 
tiempo oportuno la designación de los funcionarios 
u oficiales de la Compañia qutt deban sustituir a 
los que hayan desempeftado esos cargos durante un 
afto cualquiera, entonces todas aquellas personas que 
rjerzan tales funciones o cargos continuarán en el 
desempeilo de lo¡ mismos por todo el tiempo du· 
rante el cual no se baga por quien corresponda el 
respectivo nombramiento.-En esos cases bastuá 
que el Secretarlo de la Compaftla extienda una cer• 
t1ficación haciendo constar dicha circunstancia para 
que dichas personas tengan justificada su calidad de 
tales funcionarios u oficiales de la Compaftia.-Es 
asimismo convenido que los miembros de la junta 
de Directores y cualquier otro funcionario:de ta 
Compaftla puede ser reelecto una o más¡ veces.
Décimo Cuarto:-La Junta General de Accionistu 
queda facultada para autor;zar con el voto de la 
mayorla del capital socia•, un aumento del capital 
social en la forma y manera que la misma Junta 
General de Acclonbtas acordare, siendo suficiente 
para la validéz de tal acuerdo que haya sido:adop
tado en una reunión de dicha Junta General y rati• 
ficada por la misma en otra reunión celebrada por 
lo menos con treinta dlas de diferencia a menos 
que todos los accionistas con derecho a votar, re· 
nunciaren a 1icho derecho y decidie!en que se pon· 
ga inmediatamente en vi¡or dicha resolución.-

(Continuará) 
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